
^üin. 298. Sábado 24 de Junio Í881-82.

DE LA PROVINCIA DE LOGHDNO
ADY^TENClÂ.

Las leyes y disposiciooes geoeralei 
dei üobieruo son obligatorias para ca
da Capi lab de provincia desde (jue se 
dubliquen oficiatménle en ella y cua
tro días despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(ley dt 3 it Novitttbrt i* 1S55

.SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO;

Lltovraffí» j librarla de o. JieUSTI^ 
•HTURíEDA, W ercádo A3 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.
Bajas prInelpalcM librería*.

PBEGIOS Dfi SMICIOS
Km ZayrHo.—Por n ■as <2 rs.— 

Por tres id. 34.—Per seis id. 64.-Per 
ua año 120.

/ÍMTM.—Por .sn t es 16 rs.—Por 
tres id. 44.—-Por sus id. 84.—Por aa 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS ulAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRCS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima spñpra. 
Princesa de Asturias y SS. AA.’
RR. las lafantas Doña Marfa 
Isabel, Doia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

REALES ÓRDENES.

limo, Sr,: Para llevar à efeclo lo 
mandado en el Real decreto de esta 
fecha sobre pago de las obligaciones 
de primera enseñanza, S. M. el Rey 
(q* Ib g J Da servido diciar las dis
posiciones Hguienies:

) • Las Secretarías délas Juntas 
provinciales de lóstruccion publica, 
coD el auxilio de los Inspectores 
primera enseñanza, formarán en la 
primera quincena del mes anterior á 
cada año económico una relación de 
las obligaciones de este ramo, que 
comprenderá el nombre de los Ayun- 
taraieolos correspondientes à cada par- 

' tido judicial de la provincia, el inr- 
porle anual de las mismas y el que ep 
cada trimestre ha de satisfacerse por 
todos conceptos.

De eata relación se harán tres ejem- 
{dares, que se entregarán, uno al De- 
egadó dél Banco de España respectivo, 

por conducto del Gobernador civil; 
otro à la Qaja encargada de la custo- 

y de los fondos, conserván
dose el ter cero,en la misma Secretaria 
de la Junta.

2 También las expreladas Secret 
tarías, auxiliadas por dps luspectores, 
tormarán y entregarán eu la misma

época á los Habilitados de cada partí- 
Ido judicial otra relación que compren- 
deár ios extremos siguientes: primero, 

|la enumeración délas Escuelas públi- 
I cas existentes en cada distrito muni
cipal, con expresión de sus ciases y 
grados: segundo, los sueldos del per
sonal correspondiente à las ni'smas: 
tercero, el importe de lás retribucio
nes comprendidas en los presupuestos: 
cuarto, el del material de aquellas; el 
de los alquileres para Escuelas y ha
bitaciones-,, y quinto, el'de las canti
dades asignadas á-iaíuJuntas Jlooales, 

‘figurando en casillas separadas el im
porte anual ÿ el trimestral.

De esta relación se entregará además 
un ejemplar á la Caja especial de pri
mera enseñanza, y otro quedará en la 
expresada Secretaria.

5 .* Los Habilitados, con vista de 
estas relaciones, satisfarán por medio 
de nómina, con los justificantes nece
sarios, Ids obligaciones comprendidas 
en los números 2 y 3; las de los núme
ros 4, 5 y 6 serán satisfechas median
te recibo.

4 .* Verificados los ingresos en las 
Cajas referidas por los Relegados del 
Banco de España, con arreglo á las re
laciones que ee mencionan en la dispo
sición I *, expediíán los Jefes de aque
llas á favor de estos las oportunas 
cartas de piigo ó resguardos por el im
porte de las sumas entregadas, con 
expresión del Ayuntamiento á que co - 
rresponda.

b.“ Todas estas relaciones se au
torizarán por el Secretario de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
con eíV ® B.® del Presidente de la 
misma.

6 .* Si durante el curso del año 
económico hubiere por cualquier mo
tivo alteración en los créditos com
prendidos en los pre.supuestos municb 
pales con < destino á las expresadas 
obligaciones, las Juntas referidas Ic 
pondrán en conocimiento de los Dele
gados del Banco y de los Habilitados 
de los Maestros por medio de relacio
nes adicionales de la misma clase y 
forma que las mencionadas anierior- 

; mente.

7 . Las Cajas especíales de prime
ra eosí fianza abrirán el pago cinco 
dias antes de terminar el último mes 
deseada trimestre, entregando á los' 
Habilitados mediante libramiento, ex-l 
pedido por el Presidente de la Junta 
provincial, !a suma que corresponda 
a cada Ayuntamiento con arreglo á 
las relaciones expresadas.

Los Pre-sidentes de dichas Juntas no 
podrán suspender en caso alguno la 
expedición de los libramientos para el 
pago de estas obligaciones.

Las retenciones que acordaren los 
Irtbunales las lit varán á efecto los 
Habilitados respectivos, bajo su res- 

1 pOQsabilidad.

8 . Los Habilitado^ rendirán á las 
Juntas provinciales cuenta justificada 
de las sumas que hayan percibido y 
de su distribución dentro del mes si- 
guíente á la entrega hecha por la Caja.

Al mismo tiempo ingresarán en ella 
los sobrantes que por cualquier cou- 
ceplo resultaren en su poder, acom
pañando á la cuenta la carta de pago 
del ingreso. i 

Estas sumas se conservarán en de
pósito en la Caja, si procedieren del 
personal y hubieren dejado de pagarse 
por fallecimiento, ausencia ù otros 
motivos analogos, y se abonarán al 
que justifique tener derecho á pedir
las por medio de resolución dictada por 
el Ayuntamiento del pueblo respectivo. 

Las cantidades que no procediesen 
de haberes personales quedarán à dis
posición de los Ayuntamientos, à Ids 
cuales les serán entregadas en virtud 
de libramiento de la Junta de Instruc
ción pública, expedido por el Presi
dente.

9 Al fi 1 de cada año económico 
las Juntas provinciales remitirán á los 
AyUDlamieLlos certificaciones en que 
consten los ingresos h^ichos por la De
legación del Banco por el importe de 
las obligaciones de primera enseñanza, 
con expresión de lo que se hubiese pa- 

’ gado y de! sobrante si lo hubiere.
10 , Los álafstros, Maestras y Au

xiliares de cada partido judicial elegi
rán por mayoría el Habilitado que ha 
de tener á su cargo el pagode las obh-1 

gaciones correspondientes á los Ayun- 
tamieotos del mismo; no podrán^ ser 
elegidos para est? cargo, en ningún 
caso, los Vocales de las Juntas pro
vinciales .le bis truc ci 0(1 pública, ni ios 
. ecretarios de las mismas.
maa a?® PoDIdfiones que comprenden 

ínp t ^“bililado. Verificada 
’os Alcaldes reá- 

p ° pondrán en conocimiento

provincial de Ins- 
S n" ?P'‘oDa<-á el nombra- 
Kid ’rasladara al Depositario 
de fondos provinciales.

H. Los Habilitados disfrutarán 
por sus S( rv¡(dos un premio que no po
dra exceder del 1 y medio por 100, 
el cual harán efectivo descontándolo 
de las cantidades consignadas para el 
material de Escuelas.

Vi' ba-elección de Habilitado se 
verificara ante el Alcalde de la cabeza 
dn partido, próvio señalamieato de dia 
y hora, pnr medio de anuncio que el 
boben ador de la provincia hará in
sertar en el Boletín oficial de la mis
ma con anticipación suficiente.

Podrán emitir su voto los ausentes 
por medio de comunicación firmada 
por los mismos, que presentará en el 
acto de la pleccioo,uno de los Maestros 
ó Maestras concurrentes á la misma. 
En ei caso de que la mayoría de los 
Maestros y Maestras de un partido ju
dicial manifestarn ante la Junta.pro
vincial su deseo de que cesara el Ha
bilitado respectivo, se procederá á 
nueva elección en ios términos antes 
prevenidos.

15. Los Inspectores de primera 
enseñanza, con vista de los datos que 
les faciliten los Habilitados de los 
Maestros, remitirán cada semestre á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica uu estado en que se exprese la 
situación del pago de estas obligacio
nes. con arreglo al modelo que formará 
dicho centro.

DISPOSiClONES TRAKSITOBIAS.

l.“ Las relaciones que deben for
mar los Secretajios de las pro-
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vinciales, con a’”'pgln á lo prevenido 
rn las disposiciones l.*y 2.*, corres- 
pon íienltíá al año ecnnó-nico próximo, 
quedarán ultimadas y entregadas án- 
ics del día 15 de Julio.

2 .“ Para que tenga lugar el nom 
bramienlo de Habilitados, con arreglo 
á lo prescrito en el Rea! decreto de 
esta fecha y á las precedentes dispo
siciones, los Gobernadores de las pro
vincias dictarán las órdenes conve
nientes á fio de que se verifique su 
elección en lodos los partidos judicia
les antes del 51 de Julio próximo.

3 .* La Dirección general de Ins
trucción pública, despues de reunir los 
antecedentes necesarios, propondrá á 
este Ministerio la forma y condiciones 
con que se han de organizar las Cajas 
especiales de primera enseñanza, y en 
el Interin desempeñarán este servicio 
Jos Depositarios de fondos provircia- 
les, según se previene en el art. 2.® 
dei expresado Real decreto.

Estos Depositarios coslodiaráu los 
fondos de este servicio con separación 
absoluta de los que ahora tienen á su 

y recibirán como indemniza
ción una canlidad que no bajará de 
l.üOO pesetas ni excederá de 3.Ü00 al 
año, á juicio de la Junta de Instruc
ción pública respectiva, que se harán 
efectivas á prurali con cargo al mate
rial de Escuelas.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tea. Dios guarde á V. I . muchos años 
—Madrid 15 de Junio de 1882.

ALBABEDA.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

COMISION PROVINCIAL

esion de Hide Octubre de 1881.

' (Continuación.
Núm. I6 —Juan Hervías Cerece

da. Recoüocidü en Caja, útil, conforme. 
Núm. I7 --Julian Alonso Moral. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.

REEMPLAZO DE 1880.

Núm. 2,—Saturnino Biabo Marti
nez. Reconocido en Caja, úlil, confor
me. Alta á la reserva.

Núm. 3.—Pedro Garcia Salores. 
Reconocido en Caja, úiü condicional, 
conforme. Alta para activo en esté 
concepto y baja el núm. 5 Luciano 
ArviolaMarlinez que pasa á la recluta.

ZARRATON.-Cupo 1.

Núm. 1.—Andrés León Echao. Ale
gó ser hijo de padre sexagenario y po
bre y fué declarado esceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Se acordó ampliara eí 
espediente justificativo de la escepcion 
1^®^® coocedióndole término hasta 

el 27 del actual en cuyo dia se resol
vería la escepcion, siendo entre tanto 
el mozo Alta á la reserva.

Núm. 2.—Guillermo Perez Fernan
dez, Reconocido en Caja, útil, confor
me, 1 aliado ante la misma hábiL para 
activo. Reclama. Medido ante la Co
misión recayó Igual dictamen. Alta 
para activo.

Núm. 3 —Segundo Negueruela 
Manzanos. Reconocido y declarado 
Util. Alta á la recluía por ser esceden- 
te de cupo;

Núm. 4 —Arsenio íuarro Guinea. 
Alegó tener un hermano en el ejérci
to. Reconocido en Caja, úl l, coafor- 
me. Se acordó solicitar certificado de 
existencia del hermaib. siendo el mozo 
alta à la recluta con nota pendiente 
de recurso.

Núm. 5 —Bonifacio Solanos Tfppia- 
na. Reconocido en Cija, útil, con
forme.

ZORRAQUIN.—Cupo 1.

Núm. 1.—Domingo Capellán Gun- 
zalo. Reconocido y declarado útil. Al
ia para activo.

CORPORALES.

FueuKativosi

íNúíd. i.—Ánicelo Qühoa Montoya. 
Reconocido en Caja, útil. Alta á la re
cluta.

Núm. 2.—Remigio Gonzalez Busto.
Reconocido y declarado útil. Alta á la 
recicla. /

VINIEGRA DE ARRIBA.—Cupo. 1.

Núm 1.—Alejandro Pefez Cebrian. 
Akgó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido el mozo, útil, 
reclamó: Reconocido ante la Comisión 
recayó igual dictámen. Se acordó or
denar al Ayuntamiento resolviera la 
excepción alegada concediéndole tér
mino hasta el 10 de Noviembre y al 
mismo liempi que se instruya expe- 
ilienttí justificativo siendo el mozo alta

D
D.

D.
D.

Caja.

Prudencio Chicote. 
"Raimundo Garcia

Comition.

Ramon Talenli 
Félix Martin.

Leída el acia de la anlerior 
aprobada.

íué
para activo con nota pen Jienle recurso 

Núm. 2.—^'.lálor Matute Parra. Re 
conocido en C;ija por los Sres. Sali
nas y Gimenez, fué considerado por el 
primero inútil y por el segundo útil. 
Nueyamenle reconocido por los seño
res Franca y Z apatero, fué considera
do inútil. Alta à la reserva.

Núm. 3.—Antonio Marin Garcia 
No pudiendo ser reconncido por ha
llarse bajo la ii fluencia de una enfer
medad aguda, se acordó ingíeaara en 
el Hospital y Aliado en la reserva por 
haber sido exceptuado como hijo de 
viuda pobre.

Nüm. 4.—Felipe Sánchez Lázaro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

REEMPLAZO DE 1879.

Núm. 2,—Faustino Lázaro Perez. 
Reconocido en Coja, útil, conforme. 
Alta para activo dejando cubierto el 
cupo.

REEMPLAZO DE 1880.

Núm 1 .-¡-Francisco Martinez Mar
tinez, Reconocido en Caja, inútil, con
forme Alta á la reserva.

Redimieron con arreglo á las dispo
siciones legales vigentes los mozos 
Robustiano Bañares Orliz, Felipe Be
rrán Ruiz, José Saez López y Domin
go Martínez Rojo, números 2, 3, 1 y 
9 de los sorteos de Baños de Rioja, 
Berceo y Anguiano respectivamente,’

Se levantó la sesión.—El Secretar/n 
Joaquin Fárias.

SeHIUN de • 1 DE OCTUBRE DE 1882.

En la ciudad de Logroño à once de 
Uclubre de mil ochocientos ochenta v 
uno, siendo la hora de las siete de la 

reuDieroB bajola presíden-
Moert®'’ “■ "• I AyuntX’nto'

I serva.

HCRRAMELLUin.-Cupo 2.

Núm. 1,—André.s Ramos Moreno. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario. Reconocido, útil. Se acordó que 
el Ayuntamiento resolviera definillva- 
menie la excepción.

Núm. 2.---Alejái3dro Gordo Vitoria. 
Abgó ser hijo de padre pobre é im
pedido. ñscoQocido, útil. Se acordó 
fuera alta para activo con nota de re
curso pendiente y que el Ayunta
miento resolviera definitivamente la 
excepción,

Núm. 3.—Atanasio Medina Ezque- 
rra. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenario. Se adopté el mismo 
acuerdo que el recaído en el núm. b i

Núm. 4.—FéIix Ruiz Gamboa. Re
conocido, úlil. Alta para activo.

Núm. 5.—Manuel Fernandez Mar
tinez. Reconocido, útil. Alia á la re
cluta disponible.

Manuel Sapz Malele. 
Alta a la recluta.

N úna. 7. Pedro Pablo Ranedo San
ta Maria. Alla á la rjciulà.

LEIVa.—Cupo 2.

Niím. l.—Sanii.igo San Millan 
lela. Re«;onocido en Caja, útil 
forme. *

Ma-
COD-

Victoriano San Millan 
Jueole. Reconocido en Caía, útil, con- 
forme»

Núik. 3 —Tomás Chavarri «arrasa 
Reconocido cu Caja, úlil. Alia à la 
recluía disponible
.^““’•,í*-’Bal<iomero Barrio Busla- 

®®?‘«’ Jí’ladoen Zíaja, corto para 
activo. Alta á la reserva.

Núm ó.—Félix Chavarri Barahona. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el

en la re

lliputaJoa:

Gobantes.
Martinez.

Caja.

Iñiguez Breton.

ComaiBdanlei

Villalba.

Caja.

D Miguel Fuentes.
D. Pedro León Diez.

D. 
D

Co»ii.iion.

Pablo Salinas.
Fermin Valverde.

Talladores.

Corcuera Cimara 
I Altr á la recluta disponible.

AlríVí Martínez López
I Alta a la recluta
I VALGAÑON.—Cupo 2.

I fn a’ * Bautista Bravo Suez I l f® ? o Madrid el du 
I 5 del actual. Se acordó dar connci 

míenlo al br. Comaodaate de la de ciii 
I da provincia.

Rubio Saez. Ta. 
activo B 

considerado inútil por' 
R?*’’ y úlil por el Sr. Dk-z 
V IvTiP T Salinas y

ii„ÍÍ,“®;i®T*‘*“”'® Gonzalez Mar- 
rñó «8* ser hijo de viuda pobre y

1 •"‘'•®- exsminadoel 
mi?hS Jf.’Dficalivo; Resultaiiilo

V,® “ene olio hijo mayor du 
traS- c "♦ “"PePido Para el 
ítnn 1^1^’“snierandono llene aplica- 
Clon lo dispuesto eo la regla 1 * artí 
acórdó^'^V^^ dereclulamienlo, se 
acordó confirmar el fallo del Ayu^ta- 
«.entoy queel mozo fuese .¿Z

Núm. 4,—Srverlano Gonzdez v 
Gonzalez. Alegó ser hijo de viuda po

re y fué exceptuado sin reclamocion 
fc®®'|í*®-®“,®*j®’ considerad» 
nlil conilicionalmeiile por el Sr. Fuen-

ficconocido 
iWl.rJ T Valvoade, íiié 
cecldrado uli. condicionalmenie: Vis- 
íd A se confirmó el Mb 
y““^®®’*í«lo» siendo alta á b le- 

oví Vtl,

I

■r Goncalo Grijalva 
!>•« «el» ; 

j (Alta a la reserva.
Garale Garcia, 

füé considerado íí n ó inúiíl por el 
I Sr. Diez. Reconocido por el Sr Sali 

oas r Valverde y declarado ÚMI ¿ 
acordó fuese alta á la redula. ’ 

»,,i "au Pooojo Ayuslc- 
giii. No se presentó; se acordó dar co- 
nocimienlo al sr. Gobernador.

I EZGARAY,—Cupo 9.

u’Ím®- 'A-rTcifon García Gomes. 
laUa' Be ” aaüalar

Ta Hado ante la Çomision y no alcanzando la de activo
2 oiia á la reserva. 

s.J'hH ■J’”*’''*'® 'f'*® García. Alegó 
filó etp/? P’j ™ Po*”'® sexagenario Ÿ 
fué rxceptuadii sm reclamación. Re- 

fV*’ “oii'Cional. 
mó d 1^1'®i® i «’P’Pionle se confir- 
“ meiu’ Ajuntamleolo. Alta a

Desforme '‘®®®“®®“*® *“ Cal», “i'l, con-

^'«"® ®»''«í»- 
aliado en Caja, corto para activo Re

conocido fué declarado inútil. Alta á 
la ’’eserva.

^ “"^’yeíano Villanueva Mar-

•l~^'ü‘® ®»”'» Larrinaga. 
Ítí '"“"’i. reclamado.
Reconocido ante la Comisión y de- 
ia reservT" ’ “ *

’•TlTiinoteo Aguado Arroyo. 
oJf. r'lD» de padre pobre sexa. 
ganarlo y fué Mceptuauo sin recia-;
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macioD. Keconocido en caja, útil. 
Resultando que un hermano ha cum
plido 11 edad de 17 años en el raes de 
Mayo: Considerando que el mozo no 
puede ser reputado como hijo único, 
habiendo cesado la excepción, so 
acordó que fuese alia para activo.

Núm. 9 —Mariano García Riço. 
Alegó tener un h ermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Se acordó 
fuese alta para activo con nota de re
curso pendiente y solicitar cert.ticaJo 
de existencia del hermano.

Núm 10 —Lorenzo Mario García. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fue ex
ceptuado sin reclamación. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento. Alta à la reserva- 
Núm. II —Bonifacio Gonzalez Saez. 
Exceptuado por la misma causa que el 
anterior. Se adoptó igual acuerdo.

Nún. 12.—Joaquín Torres Ruiz. 
Rpconociilo en Caja, úti!, conf rue.

Núm. 13.—Juan Gircía Blás. Re
conocido en Cija, útil, conforme.

Núm. 14.— Juan lúiguez üralde. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 15 —Jorge Somovilla Garri
do. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 16,—Vicente Matute Serrano 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exceptuado sin recla
mación. Visto el expediente se con
firmó el fallo del Ayuntamiento. Alta 
ó la reserva.

xNúm. 17.—Juan Sierra Arce. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario j 
fué exceptuado sin reclamación. No 
te presentó manHeslando el padre que 
residía en Buenos-Aires. Se acordó 
conceder cuatro meses de término para 
verificar su presentación

Núm f*!.-Braulio Garcli Campo. ! 
Reconocido en Caja, útil, conforme. I 

Niím, 19—Dámaso Jorge Garrido. I 
Tallado en Cja, corto para activo. \ 
Reconocido, útil, alta á la reserva. ‘ I 

Núrn. 20 —Norberto Vazquez. Al«- i 
sanco Reconocido, útil, alta á la re- 1 
cluta disponible. | 

Núm 21.—Fermin Garrido Albu- I 
zarra. Alta á la recluta. r 

Núm. 22,—Gregorio Martinez de | 
Mateo. Alta á la recluta. I

Núm. 2.-üipiaoo Estrecho Boxa-

Núm 23.—Míouel Landeta Meo-| Num, 3 — Bruoo Loom M.riín.. 
¡temarid*'*"'*’"’”"” '» C’jd ^onocldo en.Caja. úül. AUa a

X. I recluta disponible.
114™ 24.—Alvaro Pablo Vaile, Ta- I Núm. 4.-^Pablo Rolo Msoaña lU 

vioda-pobre y fué ex- Núm 25—Tibiirpin Riane p • IReconocido 
Alta á ia r¿clou “ '“"8ieiooalmeete. Alta á

Núm. 26 —Marcelino Somovilla AI- I Núm. 5.—Alvaro Soei a Snma M r a

Num. 27,—Raimundo Robredo Go- I siderado inútil ñor el Sr Piianfao „ 
mez, Reconocido y declarado útil con- I útil por el Sr. Diez Reconocido rmï 
diciooalmente, se acordó fuese alta á ios Bros. Salinas y Valverde v der

num. 2« —ridel vMorales Gabilan. I dula.
Voluntario; se acordó solicitar sertífl- Núm. 6.—Fausto SanH M.río 

Núm . *1“»- *“• ‘ la Xlula

num. 29—Manuel Nenclares San I Núm. 7.—Francisco íinrrin, Mq» como hijo de I talegui. Alegó Ser hijo de viuda nnhrÁ 
firmó efíílü I 1“® “’"’’Pfaaúo sin reclamación fié-
on 1 ’ .• “ Ayuntamiento y se I conocido, útil Visto el einedianio 

certificado de exiislen- I confirmó el fallo del Ayunlamienio 
cía del mozo que sirve como voluntario I Alta á la reserva « wmienio. 
ep el ejército. I «vwití.

Num 30.—José García Mateo. Re- I matíttp p a
conocido, útil. Alta à la recluta. | MAIUTE.-Lupo 4.

Se acordó que el mozo Manuel tMar- I Núm i :
eos Oyuelos del reemplazo de 1879 se auJI®' Banos,
presentara à ser reconocido el día'27 2?“®^ un hermano sirviendo en 
úel oclual, I a* ®JOFCiio por liu suerte. Reconocido.

- - . I Rl’I Se acordó, fuese alta par^ activo
OjACASTRO.—Cupo 3. I CÔO nota de recurro pendiente y solí-

«ím. l.-S.oliagq .Arauvay yig,. | O’ del her-
s

rra. Reconocido en Caja, útil con
forme. ’

( Núm. 2,-Quintin Calvo ülbiarna. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 3.—José Tirso Rubio Aydiílo 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num, 4.—Julian Crespo ViHanue va 
Reconocido en Caji, inútil. Alta á la* 
reserva.

Núm. 5.—Pedro Calvo Araosay. 
Alegó tener un hermano sirvkodó 
por su suerte en el ejército. Se acvrdo 
fuese alta á la recluta con nota de 
recurso pendiente y solicitar ccrliti- 
cado de existencia del hermano.

Núm. 6.—Agapilo Miguel Álolina. 
Ireso en la cárcel del partido. Se 
acordó pedir al juzgado noticias acerca 
del estado de la causa.

Num. 7.—Julian Calvo «Sanchez. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué exceptuado sin reclama
ción. Se acordó fu:íse filiado parala 
reserva sin perjuicio de presentar ex
pediente el día ’27 del actual.

Núm. 8.—Ildefonso Pitón Rodri
guez. Alegó tener unhermano sirvien
do por so suerte en el ejército 8e 
acordo fuese alta á la recluta con’nota 
de recurso pendíerde y solicitar cer li- 
hoado de existencia del hermano.

Num. 9.~ Joan Espinosa'Oco. Ale
go mantener á uoa hermana huérlana 
y fue excepto,Jo sin reclamación SÎ 
adopio el misino acuerdo que al n?, 
mero 7.

dó’7*“r‘*’’ 7" '««l»»acioPn Se acoT

destino à la reserva 
A.?n/,oc7ut""'"’

Núm. 12 -Francisco Vitores Til 
viaroa. Alta á la recluta.

GGÉRCANO,—Cupo” 2.

Núm. 2.-Pedro Montes Villoslada. * 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué * ' 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente se confirmó el Mío dol 
Ayunlamienio. Alta á la reserva.

fSe Coniinuará.)

INSTITUTO 

geogbáfigo V estadístico.

T'rabajos estadifitcos.
Provincia <l« Logroño.

f'ircular.
En circular inserta en el Boletín

"*“1™j rrespondieote al 
día 6 de Abril ultimo. elExcmo. se
ñor Gobernador civil, en virtud de lo 
prevenido por la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico se
®‘que lodos los Sres. Al- 

’a.pj’ovincia, participen á la 
oficina de mi cargo todos los casos de 
suicidios que, desgraciadamente, ocu
rran en sus respectivos términos mu
nicipales, con arreglo á las inslruc-

«“ espresado umero del mismo Boletín oficial, j 
I roxirao a terminarse el segundo Iri- 
mestre del corriente año, he creído 
conveniente dirigirme, por medio de 
esta circular, à los-expresados señores 
Alcaldes, para rogarles queen los cua
tro primeros dias del próximo mes de I 
Julio, se sirvan darme el parle de los I 
suicidios o tentativas de suicidios á I 
que se refieren las mencionadas cir- \ 
culares, referentes á los meses de Abril, I 
Mayo y Junio del Corriente año, ó el i 
parte negativo, si, por fortuna, no ha 
ocurrido ninguno | 

Igualmente ruego á los Sres. Jueces 
municipales que se .sirvan dar cumplí- I 
miento á las repetidas disposíones, en I 
a parte y forma que en las miaraas se I 

les interesa. I 
Logroño 21 de Junio de 1882 —El I 

Jefe de los trabajos, A. Senen Galban.

Ayuntamientos.
LOGROÑO

Año de 1882.

MBS DE JUNIO. — 3.* semana.

Nota de los gastos originados durante 
la presente semana en las obras de 

entablado para 
la banda de música en el paseo de 
las ütílicias ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección del se- 
oor Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exclentisi- 
mo Ayuntamiento en sesión ordina
ria, celebrada el dia 17 del mes ac- 
ual que se publica en el BoÍetin 

oficial en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la Ley mu
nicipal vigente.

Pto8, CéíS.

Por la construcción y ma
teriales empleados. . . 105 »

Total. . 105

. Importa esta nota la cantidad de 
ciento cinco pesetaa.

Logroño 21 de Junio de 183^ 
’-oníadof, Gregorio España.-v 
—Miguel ¡salvador.

-E
B.'

originados doran
te la presente semana en las obras 
b. te "r' “'“’"‘«"''’d" de 

. 7 í*® ”” ««»«1 ejecutadas 
del *”»“ ‘•«Iweelo. 

de; Sr. Arquitecto amnicinal ee.iin 
coenta aprobada por .1 bMS 

«o sesión ordina- ría, celebrada el dia 17 HaI > ■ que se poblica en e ’em^'p^X’ 

en cumplimiento de In n... 
cribe el art. »66 de la U mnS et 
P^l vigente. munici-

Pias. Céle.

Por seis jornales á 3‘50 ne- 
setas uno, . .

Por seis id. á 2 pesetas.' ' <2 “
Por doce Id. ál‘.50pesetas' <8 J

Total. 51 »

tiiicuenia y una pesetas.

Contador Gregorio España —V ’ fi "
—Miguel Salvador. ’. u. ,

” “"«'"“dos duraule 
la presente semana en Jaa obras up 
coDskuccion de una caseta para el 
guards del PsBtsno de riX 5’ «ete 

Bion^bsio •‘l'ninistra- 
Clon bajo la dirección del Sr Arauí- 
S ~f

Sí. "i” 
el Boletín publica en

N OFICIAL en cumplimiento 
de 10 que prescribe el " ?M , “ 
la Le, municipal .¡genie

Por el ensamblaje emplea- 
do en cuatro ventanas 

Por hacer cuatro reglones 
para los albañiles duran
te la construcción.

Total. . “

Cé/i.

76 50

82 50

6

ÍimñS «‘"coeDla cén-

Gregorio España.—V “ B ®
—Miguel Salvador. * “•

AGONCILLO.

*!•' «8 eneonlró 
en este ermino municipal una yegfia 

euco.nlrándose depositada en casa de D. Lorenzo Ber
ce, cuyas señas son las siguientes: 

Agoncillo 19 de Junio de 1882 — 
El teniente alcalde, Lorenzo Heraí

Señas de la ÿeÿûa .

7 medía, pelo 
castaño, cerrada, descalza de los cua- 

estrella en la frente 
paticalzada de los dos piés y de la 
wano izquisi^ai *

'7*3»'
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Núm 2 —Salvador Be nalJtzSíar- 
tinez. Se acordó ingresara en la Caja 
(le S- Villa.

Núm 3 —Ccles'ino Moreno Fer-
I ande/, Se adoptó el mismo acuerdo,

Núm. 4.—Quiltrio Tovla Romero.
Se adoptó igual acuerdo.

Núm. .3.—Julián RivafrechaSalinas.
Se acordó dar conocimiento al Exce- 
lenUsimo Sr. Gobernador.

MANSiLLA.—Cupo 3.

Núm. 1.—Leonardo .Matute Matin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núna. 2.—Rufino Cañas Matute. 
Voluntario. So acordó solicitar certifi
cado do existencia.

Nú n. 5. — Pi dro López Gomez. Ta
llado en Caja, corlo para activo y re
serva. Excluidos.

Núm. 4. —Julo Guardia Velasco, 
Tallado en Caja, corlo para activo y 
reserva. Excluido.

Núm. 5.—Adrian Hernandez Vicen
te. Reconocido eu C.jja, útil, conforme.

Núm. 6.—Vicente Salaverri Marti
nez. Alegó tener un hermano sirvien
do por suerte en el ejército. Recono
cido, útil, se acordó fuese alta para 
act/ vocoD nota de pendiente de recur
so y solicitar certificado de existencia 
del hermano.

Núm. 7,—Félix Medel Gomez. Se 
acordó ingresara en ia Caja de Sevilla.

Núm. 8 —Clemente Canas Perez 
Tallado en Caja, corlo para activo yl 
reserva. Excluido.

VILLAVELAYO.-Copo 2.

Núm- 1.—Natalio Rubio Pablo 
Alegó str hijo de padre pobre sexage
nario y fué exceptuado sin reclama
ción. Reconocido, útil, conforme Se 
acordó fuera filiado para Ja reserva 
sin perjuicio de presentar expediente 
para el uia 10 de Noviembre.

Nüra. 2 —Lorenzo Gutíeréz Pablo 
Alegó ST hijo de padre pobre sexa ’ 
cario y fué declarado soldado Recla
mó. Rttooovido, útil, conforme. No 
justificando la excepción alegada sñ 
acordó confirmar el Mío deJ i yu¿{a 

y 3“*’ para activo. 
aIpító^ ” Ballesteros. Alego tener un hermano sirviendo ñor 
su suerte en el ejército. Reconocido en 
Uja, fué considerado útil condicional 
por el br. Fuentes y útil por el señor 
Diez. Reconocido per Jes Sres. Salinas 
y Valverde y declarado útil condicio- 
nalmente, se acordó fuese alta nara 
activo en este concepto y solicitar 
certificado de existencia dei hermano.

‘*;~^a'muodo Gutierrez Pa
blo. Alegó ser hijo de viuda pobre v 
exceptuado. Reconocido, útil Resul

Ta “i" ha cumplido la edad de 1/ anos habiendo cesado 
ItTPT revo
car el fallo del Ayuntamiento y de
clarar roldada con destino á la recluta 
disponible al referido mezo.

Núm. 5.—Justii Domingu'z v Do
mínguez. Tallado en Caja/coil(> na?» 
activo. Alta à la reserva

^ “"P^úlo Herrero Pablo 
Alid á la recluta.

Num. 7^~Pantaleon Gutiérrez Do
mínguez. Alta a la recluta. 
hi Domioguez Pablo. Alta a la recluta. 6 rd

VENTROb.A.—Cupo I.

<^^rcía Blazqoez. i Alta para activo,

Núm. 2. —Francisco Tovia Blazquez. 
Se acordó ingresara en la Caja de Ma
drid.

Núm. 3.—Celedonio Blazquez Gar
cía Reconocido, fué considerado útil > l 
condicionalmenle por el Sr. Fuentes 
y útil por el Sr. Diez. Reconocido por 
los Sres, Salinas y Fuentes y declarado 
útil coudicioualinente, se acordó fuese 
alta á la recluta en este eoncepm.

Núm. 4—Gumersindo Gonzalez 
Blazquez. Reconocido en Caja, inútil. 
Alta a la reserva.

BEZAHES.

Núm. 1.—Pedro Gonzabz Nóger-. 
Alegó .ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido útil. Visto ei expediente se con* 
firmo el fallo del Ayuntamiento

SANTO DOMINGO.

Núm. 3.—José María Mario García 
Alta para activo y baja el núm lo 
Isidoro López Prado que pasa à la re
cluta.

ARNEDO

Num. 3.—Mariano Lop“z Sierra. 
Voluntario en el regimiento infantería 
de Luchana, según serlificado queso 
pasó a la Caja, siendo alta para ac
tivo y baja el núm. 20 Andrés Pas
cual Fernandez que pasa á la recluta.

RIVAFRECHA.

Nórn 3.—Toribio RodriguezTorres. 
Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil Hallán lose preso este mozo à 
dispo.^icion del Sr. Gobernador de Va
lladolid para cuyo punto ha de salir 
inmodialameule, se acordó suspender 
su filiación con destino à la reserva, 
participándolo al Sr. Gobernador.

Redimieron con arregló á las dispo
siciones de la ley José Marñ Mario 
García,.núm. 3, del cupo de Santo 
Domingo, Juan Ríos Ugarte, núm. 5, 
de Sm Asensio y Rufino Gonzalez 
Rumio, núm. 1, de Albelda.

Se aprobó el expediente de sustitu-
ciop promovido por Pedro Pangnaf
Tejada, núm 3, del cupo de Abales, j | vcid uc id»
y se admitió como sustituto del mismo I átales durante la 5. 
al recluta disponible Bernardino deU 
Monje Pedresa, cambiando recíproea- 
menie de situación y obligaciones

En igual forma se oprobó el expe
diente promovido por Acisclo Rubio 
Martínez, núm. 1,'del cupo de San 
Ramjü de Cameros, admitiendo la
sustitución con el recluta oisponible 
Toribio Bragon y Calderón.

Se levantó la sesión. —El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

CONTADURÍA 
DE

FONDOS PltOVlNClALES HE tlIfiUOÑO,
Año de 1882,—NIES de marzo. I

Nota de tos gastos origína los en la 
conifira de útiles y compostura de he
rramientas para la conservación de 
las carreteras provinciales ejecutados 
por administración bajo la dirección 
de don Amós Salvador, Ingeniero Jefe 
de dichas carreteras durante el mes de 
Marzo último que se publica en el 
Boletín oficial cumpliendo lo acorda - 
do per la Comisión asociada á los se- 

iñore>4 Diputados residentes en la ca-*’ 
I pilai en sesión de 17 del actual.

r

Pesetas

Por compra de útiles y com
postura de herramieolas. 60 84

Total 50 84

Importa esta nota las figuradas cin- 
coGDta pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos.—Logroño 31 de Mayo de 
1882.—El C’^nlador de fondos provin
ciales, Felipe Vicloriauo Idigoras.— 
V.’ B.’—El Vice-presidenle, Juan M. 
de Miguel.

5 * semana.

Nota de los gastos originados en las 
obras ouevas del vivero provii cial de 
Varea ejecuta'ios por adminislracion 
bajo la dirección de 0. Amós Salva
dor hgeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la 5.* semana del 
mes de Marzo último que se publica 
en el Boletín oficial cumpliendo lo 
acordado por la Comisión asociaoa à 
los Sr s Diputados residentes en la 
capital en sesión de 17 del actual,

Pesetas.

Por 60 jornales á 2 pesetas 120 »

Total. 50

Importa esta nota las figuradas 
ciento veinte pesetas.—Logroño 3l de 
Mayo de 1882 —El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras.—V.® B.“—El Vice-presiJente, 
Juan M. de Miguel.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Aulol
al empalme coo la da Garray á Cala
horra ejecutados por admiobtraciou 
bajo la dirección de D. 7\mós Salvador 
iogeniero Jefe de las carreteras provio-

sem .na del mes 
de Marzo que se publica en el Boletín 
OFICIAL cumpliendo lo acordado por la 
Comisión asociada á los Sres. Diputa
dos residentes eu la capital en sesión 
de 17 del actual.

Pesetas

Por 89 jornales á diferentes
precios. . , . . IOS 47

Total i 68 47

Importa esta nota las figuradas cien
to seset. y ocho pesetas con cuarenta 
y siete céntimos. —Logroño 31 de 
Mayo de 1882 —El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Victoriano 
Idigoras.— V,® B.*’,—El Vice-presi- 
dente, Juan M. de Miguel.

L ’°® gastos originados en la 
i construcción de la carretera de Fueu- 

ferro-carril 
^**0013408 por administración buje la 

dirección de D. Amós Salvador bge-

'or 819 jornales á diferen
tes precios...............  

Por material y compostura 
de herramientas. .

2128 07

35

es durante la 5. semana del mes dP 
Md Z ) que s -, publica en el Boletín 
oficial cumpliendo lo acordado Z U 
Comisión asociada á los Sres. Diputa
dos residentes en la e«ni/ai ■ 
de (7 del actual

Pesetas,

Por 107 70 jornales á 
rentes precios. dífe- 

. . 21,8 41

218 41Total

d? úguradas doscientas diez y ocho pesetas con cua
renta y un céütimos.-.Logroúo 3i da 
Mayo de I882.-.E1 Contador de on-

SïTil. de '"-P-—.,

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Ce
rera a la venta de Rufino ejecutados 
5’o imó’*?®/*" '“t® '• "«Mío» 
de D. Amos Salvador Ingeniero Kfe 

dorante iÍ J*®**"» ®es <Je Marzo que 
se publica en el Boletín oficial cum- 

Comi.sion 
tes en k ! resideo- 

capital en sesión de 17 del

Pesetas.

Por 106 jornales á diferen
tes precios

Por compostura de berra- 
mi ntas. .

256 75

21 23

278 00Total

Importa esta nota las Bguradas dos- 
c.eo,as setenta jocho pesetaa.-U- 
tod"* V' í* ‘1’ ^“ •’* Í882.-E1 Con- 
mdor de (endos provinciales, Felipe 
viGtoriaoü idigoras.—V.°B®—EI Vi
ce p.esideiiie, Juan M. de Miguel.

’ 5.’, 4.' y 6.* semanas 
de Abril.

les «estos originados en la 
conservación de la carretera de Tirgo 
a Tormentos ejecutados por adminis- 
q/i ? ‘^'’’^ccion de D. Amós 
Salvador Ingeniero Jefe de las carrete
ras provinciales durante la 1.*, 2
® del mes de Ábrii

Boletin OFICIAL 
cumpliendo lo acordado por la Comi
sión asociada à Jog Sres. 
esidentes en la capital en 
7’del actual.

Diputados 
sesión de

Pesetas.

íotaí. . . 2163 07
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Importa esta nota las figuradas dos 
mil ciento sesenta y tres pesetas con 
siete céntimos.—Logroúo 31 de Mayo 
de 1882.—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Yicloriano Idígoras. 
— V Vice-presldente, Juan
M. de Miguel./ ' Z

' ® Tfíbe! ''I A ' • '!■ - ■

municipales
Logroño.

Nacimientos regístralos eu e.ste .luzgado durante la • a».. j 
, .huí.;,.,., ‘ ‘a < decena de .Iiínio de 188á

2 *, 3? y 4 ‘ semana.

Nota de los gastos originados en la NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDAÏMMKBTOSAmBK SER |i|i“conservación de la carretera de Aotol 
al tmpaline con la de Garray á Cala* 
horra ejecutfdas por administración 
bajo la dirección de D, Amós Salva
dor Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la I.*, 2.*, 3.* y 
4.* semana del mes de Abril último 
que se publica en el Boletiw oficial 
cumpliendo lo acordado por la Comi
sión asociada á los ^Sres. Diputados 
residentes en la capital en sesión de 
17 del actual.

LEGITIMOS NO lEGITUios'
Û3 LEGITIIOS-

Pesetas

«» O) a»

tí 
0» se

5Î

OB on

as

co

10 LBGITIIÔS-
SB « 
5

Por 303 jornales á 
tes precios.

Por material. . .

diferen- 
... 636 
. . . 19

S4
50

co
a> OI

5

11
1——• 
' £ 2'

12 1 1
13 4 £
>4 £ 1
15 1 £ t
Î7 i £ 1
18 1 > 1

£ 120 1 2 £

Total. I T * 8 1

2
2
4
1
1 
I

i 
2

<»

5 cr
3
00

Total. . . 655 74

Importa estañóla las figuradas seis
cientas cincuenta y cinco pesetas con 
setenta y cuatro céntimos —LogroQo 
3f de Mayo de 1882,—El Contador de 
fondos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.® B.®— El Vice presiden^ 
te, Juan M. de Miguel.

Encontrándose en descubierto de 
varios repartos, los accionistas de la 
Sociedad minera Virye» de dlliende, 
señores D. Felices Angulo, D. León 
Nenclares, D. Lorenzo Ormazabal, don 
üimas de los Campos. 1). Gavino de 
los Campos, D.’ Rosa Martinez, don 
Gavino Corral, D Juan Sanz y don 
Eoque Llórente ó sus herederos, se 
les requiere, por tercera vez, para 
que satisfagan las cantidades que tie
nen en descubierto, en la inteligencia, 
que de no verificarlo, se les [seguirá 
el perjuicio consiguiente, según el ar
tículo 21 de la ley de sociedades mi- 
fieras y la condición 6 ’ de la escri
tora social.

Ezcaray 25 de Mayo de 1882.—El 
presidente, Florentino Martinez.—E| 
secretario, Vicente Nenclares .

£ 
£ 

£ 

£ 

»

»

» 1 
£

> 
£

£

» 
>

IS I » I 11

»
»

»

11

2
3
4
1
1

1
1
2

16 I

»
» 

£ 

» 

£

£ 

£ 

» 

£

»

»

> 
> 
>

£
£
>

»

>

£

£

C 
»

TOTAL
TOTAL 

de 
muertos.

de 
ambas 
clases.

> 
£ 
1 
> 
£

2 
3 
3
1
1
1 
1 
1
2

£ u

Defunciones registradas en este Juzgado durante la í.« decena del
mea de Juuio de 18g2, elusia

cadas por sexc y estado civil deios fallecidos.

fallecidos.

Diaa

12
13
14
13
19

VARONES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

4 > £ A1 1 > 2
£ 1 » 1
1 l » 2
» * SE £

? j

»

6 3 * i 9

Solteras.

■ 2

Logroño 21 de Junio de 1882.—El

£

1

1
£

HEMBRAS.

Casadas Viudas. TOI’AL.

«

£

£
£

1

Jues municipal, Juan Manuel Fáriat.

TOTAL 
general.

2 
1

11
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A LOS SECItETAlilOS DE AÏDNTAMIENTOS.

A(

: Dadas las niievai con iiciooes en que por la ley se hw de colocar tan dignos 
funciooarios y necesitando da nn órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos incondicionalmenté el periódico Los Ca«oo6 Póbu- 
cos, dedicado á lodos los funcionarios del Estado,’Dipfitacíooes y Municipios y 
en ms columnas aparecerán las hojas de servicio y trabajos especiales que ha
yan ejecutado y que se nos roipitan así como los aoiecedeotes de todós, pues 
es de gran conveniencia li^publîcidàd en su favor.

Lasuscrícion al periódico que les dedicíoios no puede ser más económica, 
2poetas céntimos 3 meses» por adelantado en las oficinas, Alcalá,49, Iri- 

. pilcado, Si® Madrid,
OFICINAS DEL PERIÓDICO.

Çsjta empresa liene abiertas oficina? especiales para los A.yuntamienlos y 
.y Ultras alas que pued^^n eocomendarsA cuantos 

pabyps se deseen, cuantos enca'^gos necesite), cuántas gestiones haya que 
tracticar, en Madrid ó provincias me liante la suscricion anual que se detalla 
dargadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.009 habitantes. . 160 rs. año. 
de 4.001 à 10.000   200 — 
de <0 000 en adelante  300 — 

Lacorrespoadencia Director. Alcali, 4) triplicáis, 5.’izquierda Madrid.

hS AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 55 y Mayor 50.

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitacion es

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente > 
económicos. Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 50.
<• «

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI-

LLO DE CAMEROS.

Aproximándose el fin de curso 
y la éj)oca de salida para los 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones de verano fuera del 
Celegi-o, sq hace sab€;r.:

Que ios exámenes ordina
rios de la sección de Comercio y 
carreras espeiales comenzarán 
el 10 del corriente.

2.® Que los de 2.“ enseñanza 
oficial darán principio á media
dos del mes.

3 ." Que^ los extraordinarios 
dej*. enseñanza se veriflcaran 
el 56 y siguientes del mismo.

4 ." Que el día l.® de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los .que deseen 
ir acompañados por un comisio
nado del Establecimiento en di rec- 
ción á Madrid, Andalucia y Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasflló 4 .* de Jühio de 1882.
'^^^'Èrï)ireeiort '

Joíé í^aena t^avarrete.
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